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MINISTERIO DE AGRICULTURA

B. O. del K-NUm. ·264

OPOSICIONES y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTIOIA' MINISTERIO DE MARINA

RESOLVC10N .del,' Tribunal .iJ,e: ,'la:opQskión"a,pla~
zas det CuerpOe$P6~iatdfJl,~t~w,.e~:PenUerl(~~
ria$ convQcada~ntwno,~recto'.Y':1{~re;pttr'9;:de~
de 9 de-<1unto ... últjmt>.'por-4z,;q:ue_.8;:'~e?:"pJ.il:)~O:
el r$su~tado"deisorteQ,c6lE!pra,t:l.9:,párq::,/Jeter:ntirnoi'
el orden de actLiadónd:elos-O'j')()sitÓl"es,... .

En cumplimiento'de lo'. pn;verti~;e:fl)a;:n'orpla; ,12.,,'46 la'Or
den ministerial ,de9 de JunloÚJti.rrlO._1>ll\)li~~,E!'ª-el."BqletfJl
Ofwial del Estado... de feéha'. 23, deli.mi$~o- ,íJU~s:':;'1)(:Jl':;la'q\te
fué convocada. oposroióO. en:twna, .clirE~c:loYJi(br-e:8: plfl~ .. ckt'·
Cuerpo Especial de Instituciones ,P~ni,tellcia:riM;8~~~<p\Íb~i~
ca que, como consecuencia' ~el; :sortáP: #e-.los:,tlpoS:i~ores~ el: Ji,u·
mero 1, ha recaíd.Q en ,don, Jor~~.~lluéJ,:fern4n:d,~'}la;ytQn;
que. e.nla lista detinitivadeadJlutii:i()S;apnib~!:l3pm:&e!i~l\lc~ón
de 18 ,de septiembre próx1m.op~d,o,(••~let4:t·':Pf,tc:i1tl ;d~~'es:ta:
do,.' del ,día 3 ,del, {;on1ente.meSJ .::aparece"f4U:,~l"it~,~
entre lOS aspirantes al Cuerpo :Es,~cial'M&$~llQ¡:'~gtlándo";
le el numero 1 entre las' a(lmitid2í.S&tClle1J?g,,:E,S1>e~.f!:tJféIn()"
'nino a doña "María. ,Paz Fet1lAndeZ:G6mez-;:"qWJ:~n.J~>c()~S~
pondiente lista ..figura c9nel nímiel"O,];3.':pOr,}~,·q'~'$.,"4:parti:r
de los nombrad~ oPQsito~y,en ol'cien:'CQrrela.tivo,.'babrán: 'de
actuar les·quese imlluyenen J&$r:e$pett{vá$~laCion~s,-~~eA.,;
mitidos. ,,','," ''.'.,," ',,',",' ",.",.",,:...<,.,,~

Conforme se' publicó-. opa!1unamen'tf)i ':el'pr¡~,f3:r ,!fer.(lipi() "do
la oposh;:lón comenzará a.l8.sdi,e-z~qeld1.'~$i1e~~vieT"
brepóximo en el· Hospital,P.nitf!tl)ciario:~:e"l\f~~":;

Ma9-rid, 20 de cctubre de",197-2.--EI':$e;c~~rio:;'Jo~:"SéSfuá
Quintana.-Visto bueno:· EL· l?resi.4epte:"J'qsé,AntQlljo~ta.
Maseda. .

ORDEN da¡9de ,9ctubre'de 1972 por la que se con
'Voca .•(}nc~r$o~opó$íctónpar4·cubrir 24 pku:,~s va
ca,ntes,e,llel,Cue:rpo, ~s-".ciGl:dl3 Onclales de Arse
nal~s .de .FuncioMrioa ... Ct"Ués .del Ministerio de
Marin;a,de,las .,e$pectaUd04e8q~8e indwan, a
cubrir· todq.s·· ellas .in.ic~lmenteen Cartagena.

Se convocaconcur$o:-optisi<Jlór:r. par:acubrir· veinticuatro pIs.·
zas va~nt~s··an .el, Cuerpo ... E&pecial dl3: ... Qficililes·. d.s .Arsenales
db .·F,U)lc1o.nªrios ·CiviIe.s,d~"Ministe:rioQ.e_ .Marina; de ,las espe
cIalid&des, que'a'oJl~:aUa<:i9l):sein:tUt,an, a cubrir todas ellas,
iPie;mlmf'lnt~, en. C~'rtagefU\.Estas·.¡fl/ít.aBse. incrementa~n en
tasq:ue, se {)l'ig1nén·.~tla~'Unasde las:esp,E!ciali<ltJ.des· anunciadas
:hasta; q:p.e ter~it\e el, pJazo_"d~ lidrni~6ndeinstancias, según
c;letenniriae1 Decreto de 27 de:junio de 1968:

Ajustador ,................... 61 Instalador~Montador 5
Tornero , ;•..•• 1 ....• Bó})lnador~MoI1tador 1
Fresador ;.. ;..".........1· Eban¡sta:~Carpin~ro 2
Fundidor .. ,..;, 2.' . Calderero 6

'Este ·concurso,.oposicióu· se ::reg1:rá ptir los preceptos de la Ley
P'El,_28de,Aiciembre~e l~,'~é ada!»,clón de la de,.Base~ .de
FUnéionarw$ 'Civile:s: del Estad,o &'lO$:}llíEl. prestan sus ~rvlClOS
en la ,A.droinistración .Mmtar; "del ,~toQe 1 'de febrero de
19M. por -el que'se .' aprueba,' i./Ilte:x:to,ar-ticulado:. defuncionarlos
Ci"iles.rlel .r;st,ado; ,Deq&tode'1J,~mtlYo,c;h} 1969, por el que se
re~1;da.la oonst1tucl~d(llCuérpo~lde.Oficiales de Ar·
se~les; Decreto .. de 27 de Junio d.e·l~•.,~. el que. se aprueba.
~1 Reglámento sobl1(RégimenGe-neral'(ie Oposiciones y Con-

!
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cursos de los Funcionarios PúblicQ$, así como por las bases
que se publican a continuación, y por las tf;1ltl;cíon,es que, con
forme a dichas bases, se adopten por este Mmlst.eno.

BASES DE LA CONVOCflTORH.

1. Normas generales

1.1. Selección de las solicitudes remitidas, con determinación
de los opositores admitidos y de los excluidos.

1.2. Pruebas selectivas, que constaran de un ejercicio escrito
y uno práctico.

1.3. Calificación del concurso-oposición.

2. Requísitos de los candidatos

2:1. Podrán tomar parte en este concurSo-oposición los que,
estando en posesión del título de Oficialía IndustriaJo de.l e,qui-'
valente expedido por la Marina de Guerra. de la espeCIalidad
para la que soliciten, reúnan los requisitos siguientes:

a} Ser español.
b) VarOn
el No padecer enfermedad o defed?psicofísicos que impi~

dan el normal desempeño dé las correspondientes funeíones.
dl No haber fíido separado mediante expediente. discipH

nariQ del servicio del. Estado. o de la Administración Local, ni
hallarse inhabiJitado··:para el ejercicio de las funciones pÚblIcas.

el Tener dieciocho años cumplidos al fínaJtzar el plazo de
admisión de instancias.

3. Instancias

3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso~opos1cióndi
rigirán la correspondiente solicitud. ajustad4 al modelo g:ue se
ins6rte como anexo 1, al excelenUsJ.mo señgr Director de En·
aefianza Naval, debiendo tener entT~a enefRegistro General
del, Ministerio de Marina dentro delplazo.detrein:ta dias a par
tirde la ,publicación de la'presenta,conyocatoria en el .Bole
tín Oficial del l!:stado..;La Dirección de~se.:fi",nza Na.val pro~
cederá a'la selección y clasificadón ·de.instancias, de acuerdo
con las condiciones exigidas en el punto. dos, !J cuyo fin se
constituirá una Junta de Clasificación de. Instancias.

3.2. Los opositores remitir4rt 'fotocoPia.del titulo de OílciaUa
Industrial o del equivalente expedido ,por la Marina da Guerra.
unido a la instancia.

3.3. Quienes su titulación' de OfiCialía- Industrial derive de
equivalencia da estudios acordada por ,el Ministerio de Educa
CiÓ11 y Ciencia aportarán. unido· a 'la.· instancia; un certIficado
de dicho· Ministerio, en el que~ sin lugar a dudas, se acredite
la equivalenCia de 105 estudios que posean con el de Oficial.ía
de la especialidad para la que se soIícita.Este reqUisito no sorá
necesario para los poseedores, del título de Maestría Industrial

. que compre,tlda la especialidad, que Sé solicita, quienes. remiti~
rán la correspondiente fotocopia del tituló de Maestria, de
acuerdo con lo dispuesto en. el punto a.nterior.

3.4. Terminado el plazo depresentadón de instancias, este
Ministerio publicará en el _Boletín Oficial del Estado.. y en el
-Diario Ofic~l del Ministerio de Marins'1. la lista p'rovisional de
aspirantes admitidos y excluidos. con especificación en este
último caso de la causa' que 10' motiva.

3,5. Los. interesados podtá.n. interponer 1ft reclamación pte~
vista ,en el artículo 121 del Decreto- de2. de junto de 1'966. de
biendo tener entrada en el Registro-G:eneral de est~ Ministerio
'en el plazo de quince días. a:Contai' del siguiente al de lapu
blicación en el .Boletín Oficial del Estado» de la lista a que se
refiere el punto anterit>r.

3.6. Una vez resueltas las reclamacioneSj,que se presenten se
publicarán en el .Boletín Oficj~l del Estado.. y en el .Diario
Oficial del Ministerio de Marina- las modificaciones o rectifica
ciones que se hubiesen producido en las . listas de admitidos y
excluidos.

4. DerechofiJ de examen

4.1. Las derechos· de examen serán de doscientas cincuenta
pesetas. El importe de dichos tltli"echos .podrá. hacerse efectivo
por giro postal o telegráfico a la siguiente direcci6il: Habilita...
ción General. Ministerio de Marina. Motltalbán, 2! Madrid .. De
berá figurar como remitente el propio opositor y en la solicitud
se hará constar clase, número,. fecha del gir.Q·y lugar de 1m·
posición.

5. Designaci6n, constitución y actuación ~el Tribunal

5.1. ,El Tribunal estará constituído de la siguiente forma:

Presidente: Un Jefe del Cuerpo de Oficiales· de la Armada de
la categorfa de Capitán de Navío Q. asiinHado.

Vocales: Cinco Jefes de los Cuerpos de Ofidales deja Arma
da y, el personal con conocimientos de .las especialidades que
se convocan que la Dirección de Enseftan-zaNaval considere
necesario'.

Vocales suplentes: Dos Jefes de los Centros de Oficiales de la
Armada' . . ,

Secretario con voto: Un Capitán ele Corba,ta.

5.2. Este Tt"ibuJ}al no podrá con§títuirse ni actuar sin la
asistencia. al menos, de tres miembros, titulares a suplentes. de
modo indistinto.

5.3. La composición del Tribunal será publicada tm el .BoJe·
tInOficial del Estado,; yen· el ..Diario Oficial del Ministerio de
Marina».

5A. Los miembros del· Tribunal deberán abstenerse de ililter
venir y los aspirantes podrán 'recusarlos cuando concurran las
circunstancias previstas en el articula 21 del Decreto ·de 2 de
junio de 1966. A tal efecto. el diadeconstitución d~l ,Tribunal.
cada uno de los miembros declarará formalmente 51 se halla o
no incurso en cau-sas de recusación, para que conste en el acta.

5.5. El Tribunal' redactará lbs temas que hayan de ponerse
en las.pruebas -selectivas. .

5,6.. Dvrante el desarroHo de .la fase- de opos'ición, el.Trl~~~
na! resolverá todas las dudas que puedan sut!ir en apl!caclOn
de hu; normas de esta convocatoria. .

6. Comiento y desarrollo de las pruebas selecttvos

6,1. Oportunamente se --Publicará en el ..Boletín Oficial" del
Est.ado" y eIl el .Oiario Oficial del Ministerio de Marina~ la fe-
ctt-a, hora y lugar de las pruebas. .selectivas. . . . .

6.2; Los c.l;\ndidatos serán convocados para cada eJercIclo r
pO{ especialidades, mediante llamamiento único, siendo exclUl~
dos del cQncurso~oposici6n aquellos que no comparezcan, salvo
O.ll casos de fuerza ftlayor, líbl"E.'!Dlente apreciados por el Tribu
nal,' los cuales deberán ser justificados en el plazo de setenta
y dos horas. , .

6.3. Las aspirantes acreditarán su personalidad ante el TrI
bunal mediante la presentación del documento nacional de iden
tidad.

7. Ejercicios de las pruebas selectivas

7.1. Losejerclcíosde las pruebas selectivas serán los si
guientes:

Ejercicio escrito: Conttstar. por escrito. a un cuesti'onario de
preguntas sobre el con;tenido del temario que, por especalidades.
se publica en esta Orden. . l' •

Eje,rcicio.práctico: Efectuar las practlcasque el TrIbunal con
sidere' conveniente. sobre el contenido del temario que para cada
especialiG'sd se publica en esta' Orden. Este .ej~.rcicio será elim~
riatorio, slendoexcluídos. del concurso"op0'slClon aque1l6s aSpI
rantes que no alcancen la puntuaci.ón de cinco.

B. Calificación

B.1. La calificación de los ejercicios se hará en la escala de
cero a díez. Para el ejerci-Cio práctico se aplicará el coeficiente
dos. y para el escrito, el uno. Se considera,,:á como mérito el
haber prestado o ,encontrarse prestando serviciOS en la Armada.
para lo -cual ss sumará a la calificación total obtenida 0,50 pun~

tos por cada trienio resonocido por Orden' mini3~eriul_en l~ fe~
che. de publicación de este convocatoria en el ",Boletm OfIclaJ
del Estado". A este objeto. los interesados acompai1arán a su so~

licitud un certificado expedido por el Jefe del"'Detallde su
destino, en el que se haga constar el n(Imero de trienios que
poseen y Resolución por la que se les reconoce.

9, LioSto de aprobados y preseniadón de documentos

9,1- Una vez verificado el concurso-oposición, se pubJicar:1,n
por el Tribunal relaciones de los aprobados,

9,2. El número· de. aprobados incluidos en dichas relacion'Ols
no podrá ser supwoior al de vacantes convocadas más las que
se originen en las especialidades anunCIadas hasta que se cierre
el plazo de admisión de instancias. '

9,3. Independientemente de las relaciones de aprobados, el
,Tribunal. deberá remitir al Departamento de Personal. en su
caso, hi relación de aspirantes que. habiendo superado los ejer~
ciclos, no tengan cabida eE aquéllas, para ser tenidos 611 cuenta
a los efectos de lo dispuesto en el punto 9.5.

904. Aquellos que figuren en las relaciones a que se refiere
el punto 9.1 remitirán a la Dirección de Enseñanza Naval. d~n
tro de los treinta días siguientes a la publicación de las mIS·
mas. los documentos que a continuaci6n se expresan:

a) Partida de nacimiento,
b) Certifjca.do médico acreditativo de no padecer enferme

dad contagiosa rti defectopsicofísico que imposibilite para el
servicio. ,

c) Certificado del Registro Gentral de Penados y Rebeldes
que justifique no hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
don€'s públicas.

9.5. Quienes dentro del plazo indicado no presentaren en
el Registro General del Ministerio de Marina la documertt!l
ción a que se refiere el puntO anterio:t serán elíminados di! las
relaciones de aprobados y quedarán anuladas todas· sus actua
ciones, cubriéndose las vacantes, en su casa. con el personal
a Que se refiere e] punto 9.3 Y pOTel orden de puntua-ción ob
t~mida dentro de cada e.speciaJidad.

9.6. Transcurrido el 'plazo de presentación de documentos
serán. publicadas oportunamente en el _Boletín Oficial del Es-
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tr.do.. y en el ..Diario Oficial del Ministerio de Marina. las re
luciones definitivas de funcionarios civiles de la AdmiI11stración
Militar al servicio de la Armada que se integran en: el Cuerpo
Especialde~Oficiales de Arsenales, los cuales se ·escalafonarán
por el orden de puntuación obtenida y a continuación de los fun·
donarios ya existentes en el Cuerpo Especial de. Oficiales de

Arsenales, sin perjuicio del tiempo servido que personalmente
pueda tener acreditado alguno de ellos en la Administnt.ción
Militar. si procede.

Madrid, 19 de octubre de 197'¿.-P. D., el Director de Ense
ñanza Naval, Jacinto Ayuso Serrano._

ANEXO 1

1otogreJla

l. DATOS PERSONALES

•

Apellido 1,<>

Apellido 2,"

Nombre , , , Documento nacional de identidad,.;· F$Chi 111

nacilníento ..........•. , ,.......• ,....•. , , Lugar de nacimiento ;.; ~-••~

Provincia de , " , Cludad4 de residencia ~; ..;.¡; ;;;••; .•••••;!.; ;;-~;;;;:¡

Donlici1io , ,.', Teléfono Estado· civU ;.-.~.; ;¡;.-••.-,;.;,;.;;;;;;¡;;;••;;••1

2. TITULOS

Títulos que posee ; Certificado que une, expedido por •. ~•••• ~ ..;;¡.-;;;;.";.~;¡;;;;;;;; ;;l

Fecha de expedición

3. DATOS PROFESIONALES (para el personal contratado)

Presta servicios en el Centro o Dependencia ~.:.-.; ;.;;.;.-.; Localidad ;;-;.-.";;;; '1

Fecha de ingreso como contratado .- Orden ministerial que 10 nombró ;~••••;;;;--;; ";;;;••-;;.;;;¡

Excedencias que ha tenido concedidas. desde '" ; a .- ;;;

desde a ;..~;.;.-.¡ ;;;

desde a. -;

Número de trienios que tiene reconocidos por Orden ministerial ¡..-';..; ( ..Diario Oficial.. n6-

mero de 19 ).

4. DATOS DE LA CONVOCATORIA

Especialidad para la 'que solícita ; Derechos de examen: Clase de giro •.--;;;;;;;;;;;;;;;; ;;;¡;'-;;;-;;;:

Numero' del giro Fecha del giro . Expedido en .

<-
DECLARO ser ciertos todos y cada uno de los datos consignados y que reúno las condiciones exigidas en la Orden de la

convocatoria.

SOLICITO ser admitido a las pruebas selectivas establecidas y me comprometo, caso de superarlas. a jurar acatamiento a los

Principios Fundamentales del Movimiento Nacíonal y demás Leyes Fundamentales del Reino

a de de lan

(Finnal
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ESPECIALIDAD: AJUSTADOR

Práctica de ajuste

Ajuste de cubo en agujero cuadradQ.-Ajuste doble de cola
de roílano sencillo.-Ajuste de macho compuesto.

Práctica de limadora

Mecanizado angular con carro portaherramien1as.-Eiercicio
ranurado con ~mpleo de tambor"graduado.

Práctica de escariado y ensamblado

Ensamblado de dos piezas medIante pasadores cilíndricos.
Ensamblado de dos piezas medIante pasadores cónicos,

Práctica de doblado con útil

Doblador sencíllo de noventa grados.-Doblador en -U·.

Práctica de matdzado

Cortador de punzón y retención por tope.-Cortador de va
rios punzones y retención por tope.~Cortadorde varios punzo·
nes y cuchiHas de paso.

Práctica de temple y afilado

Temple de los elementos de un troquel.-Afilado de placas
y punzones. " .

Durante la ejecm:ión de los trabajos el opositor utilizará las
siguientes máquinas: Taladradora, limadora, rectificadora plana.

ESPECIALIDAD: TORNERO

Prdctíca de construcción de elementos mecdnicos

Torneado de una polea de varias gargantas para correas tra,..
peciales.-Torneado de un engranajé cónico.-=-Torneado de ca·
rana sinfín. .

Práctica de roscado

Roscado de un husillo de rosca. cuadrada y trapecial con sus
correspondientes tuercas.-Torneado y roscado en sistema ..Gas,.
de un trabajo correspondiente -8 los accesorios de tuheria.r
Roscado de ún husillo de varias entradas:;

Prdctica de torneado excéntrico

Construcción de u~ cigüeñal de varias rrrl.lñequilla5.-Tor~
neado de un árbol de dos o tres velas, con una rosca en la
punta.

Práctica de torneado a pulso con el empleo de plantillas

Ejercicio de diversos radios empleando plantillas de curvas.
Torneado de una rótula o bola de dirección de automóvil.

Prác.tica para el empleo de lunetas

Torneado de un eje empleando la luneta móvi1.-Torneado de
interiores empleando la luneta fija.

Práctica de trabajos combinados

Ejercicios de conjunto de varias piezas en que aparezcan
torneados cónicos, roscas exteriores o interiores y medidas con

,tolerancias estrechas, etc.

Práctica de forjado, temple Jo' afilado

Forjado de cuchillos y ejercicio de temple y afilado.

ESPECJAUDAD: FRESADOR

Práctica de ajuste con -mordaza

Fresado de un ajuste en ..T,. o escalonado.-Ajuste de una,
cola de milano u otro ajuste que represente la misma dificultad.

Práctica de división lineal

Construcción de una cremallera _con dientes inclinados.-
Construcción de una regla milimetrada. .,

Práctica de tallado de engranajes

Engranaje helicoidal para ~ la cremallera anterior, con un
estriado de tipo palier o similar.-Par de engranajes entre ejes
que Be cruzan.-Fresado de una rueda sinfín.-Dividir~enun dis
co sobre su periferia con un núrnerode divisiones para aplicar
la división diferenciaL

Práctica de acoplamientos mecánicos

,Embrague frontal.-Embr~gue frontal de seguridad, diente
triangular.

Práctica de construcción de herramientas a la fresadora

Tallado de una fresa ángular o similar.

Práctica de construcción de levas y perfiles

TaBado de lIDa leva o varias excentricidades.-Fresado y tra
zado de un macho para un cortador Cuyo frente de· corte sea
de forma irregular.

práctica de trabajo por coordenadas

Punteildo y taladro sobre una placa de varios orificios, em
pleando el sistema de coordenadas.

Prácticas de mortajado

Construcción de chaveteros.

Prácticas de mandrinado

Mandrinado de un soporte de diámetros escalonados.

ESPECIALIDAD: FUNDIDOR

Prácticas de taller
Moldeo a mano y a máquina de piezas.
Carga, fundición y colada en, cubilote.
Preparación y fundición de aleaciones de metales no fé

rricos.
Limpieza de piezas fundidas en chorro de are9>a o de gra

nalla.
ESPECIALIDAD' INSTALADOR-MoNTADOR

Instalaciones eléctricas

Instalaciones - de iluminación (instaiación fluorescente cen
tralizada, luz neón, mercurio).

lnstalación de intercomunicadores.
Instalación de motores yrnaquinas (conmutación estrella·

triángulo, reóstatos, etc,). s

Instalaciones de edificación de contractores.

Montajes eléctricos

Montaje de cuadro de entrada con contador trifil.sico.
Instalación y cableo de paneles de mando y distribución de

accionamiento manual.
Montaje de un pequeño rectífkador de selenio.
Instalación y cableado do nanelesde mando a distancia,

con contractores. relés y señalización.
Instalación sencilla de automatismo {permostato o ptesos~

tato>'
Reparaciones en aparatos electrodomésticos.

Lineas y redes

Los opositores deberán, si es posible. hacer un tendido de
línea aérea, al menos de tres postes de madera.

Igualmente, si las condiciones lo permiten, deberan hacer el
montaje y desmontaje de unt!" celda de distribución en alta, y
transformación y confección de una botella de alta.

Medida de verificación
Lectura de aparatos con varias graduaciones. de polímetros

y de pinzas poliamperimétricas.
Medición de intensidades de corriente continua con «shunt,.

y decorrieute alterna con transformador de intensidad.
.Medición de tensiones con resistencia adicional.
Medidas de resistencias altas y bajas con puente y megómeLro

y tnagnm.o.
Contntstación de un aparato con patrón.
Medidas de potencia con watímetro.

ESPF;CIALlO.4.D: BoBINAron-MoNTADOR'

Trabajos accesorios
Montaje y desmontaje de los diversos tipos de máquinas

eléctricas con puesta a punto mecánica. ajuste de chapas y, co
jinetes, empleo de prensa, etc.

Bobinados de corriente continua

Bibinado de dínamos

Bobinados de corriente alterna

Bobinado de un pequeiío motor monofásico con devanado au
xiliar,

Bobinado de estutores_

Transformadores y bobinas especiales

Bobinado de algún transformador de potencia.
Bobinado de algún transformador espedal {de soldadura, de

intensidad, ate.},
Bobinado de una bobina de relé.
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TrabajO$ de acabado y reparación

Barnizado e impregnado de algunos· de los trabajos indica-
dos en los aparatos anteriores.

Ejercicios de zunchado.
Equilibrio de rototes.
Torneado de colectores y rebajado de micas~
Puesta en servicio y. comprobación, del buen funcionamiento

de las máquinas reparadas y bobinados efectuados: dínamos,
motores de, corriente alterna, etc.

InstalacKI1'es
Instalaciones de motores y máquinas (conmutaciónestrell,a

triángulo, reóstatos, etc'>.
Instalación de dispositivos de maniobra y protección demo

tores y máquinas con contractores.

. Medida y verificacfón

Lectura de aparatos con varias graduaciones, de polüJJetros
de pinzas voltiamperimétricas, etc.

Medición de intensidad de corriente continua con ..-shun'"- y
de corriente alterna con transformador d-einterisiCIad.

Medicién de tensioneS con resistencia adicional.
Medidas de resistenCias altas y bajas eón puente y con me~

gómetro y magneto. .
Contrastación de un aparato patrón.
Medidas de potencia con watímetr<i;
Además se han\n todas lasrnedidas y verificaciones predsas

para comprobar los trabajos qUe se hayan efectuado.

ESPECIALIDAD: ESANTSTA-CARPINT:E;RO

Ejercicios demarqueterfa.-Construcción de" una mesa con
tablero de ajedrez, con marco fileteado. greca o fajeado.

Construcción de mueble sencillo de doble curvatura.-Si1lo
nes, mesitas, consola.

Construcción de mueble funciolllí·L-Mesa de despacho, libre~

rh y muebles auxiliares.
Estructura de muebles a base de aglomerados con a,plicación

de materiales plásticos y prensados.
Cons,trucción de mesa de despacho con caiones-ficheros.-Ar-

mario-ficheros normalizados. ii:
Mobiliuio articulado (mesas. sillas. y ·.camasl.
Prácticas de teftido, encerado y barnizado.;

ESPECIALIDAD: CALPERERO

Práctica detraza:do

Trazado y desarrollo de tuberías ciJí.l}dricas y cónicas de
formas diversas.

Trazado y 'desarrüllo de cuerposcHíndricos y Cónicos con in~
jertas cónicos y cilíndricos.
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Trazado , desarrollo de diversQscuerpos prismáticos (con..;
duetos y torVaS) .

Trazado y desarrollo de transportadores de tornillo (cilín
dricos y cónicos).

Trazado a escala reducida de estructuras metálicas.

Practica de la construcción

Ejercicios de estamp<fdo a mano.
Ejercicios de doblado. plegado y rebordeaclo~
Ejercicios diversos de cuerpos de chapa con refuerzos por

estampación y rebordeado y engargolado.
Ejercicios de construcciones .. metálicas a escala reducida

(uniones ó ensambIes remachiW.oM con perfiles, en los posibles,
obtenidos por estampación o plegado.

Práctica de forjado,_ templé y afilado

Forjado, temple y afilaao de herramientas del oficio.

ADMINISTRACIONLOCAL

RESOLUC10N de la -Diputación Provincial de Bur
gos por la que 66 hace pública la lista de aspi
rantes admittdosaXconcurso convocado para pro
veer la vacante de la plaza:, de Recaudador de
Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zo
na Primera de Burgo8.

Sometida a resolución del Pleno de la excelentísima Dipu
tación provincial, en sesión de fecha 27 del actual. la relación
de instancias presentadas al concurso para' .18 provisión ,de la
vacante de la plaza de. Recaudador de .Contribuciones e Impues~

tos· del Estado de la Zona Ptimera de Burgos, .acordó admi tir
a los' siguientes concursantes presentados:

Fundonario8 del Ministerio de Hacienda

Don Diego. Miguel Soriano Sánchez.

Lo que se hace público para general conocimiento, conce
diendo un plazo de quince días hAbile,S¡ contados a partir del
siguiente al de la publica<::ión de este anuncio. en el ..Boletín
OfiCiaLetel Estado.... para que se efectúen las reclamaciones que
se estimen pertinentes.

Burgos, 28 de octubre de 1972.-EI Presidente, Pedro. Carazo
Carnicero,-EI Secretario gen:eral~ Jesus Martínez González,
8.012-A.

111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se desestima el· recu.rso cOl1tencioso-~d
ministrativo tnterpuestp por don Fe(tpe Hui: CU4~

drrado contra la Orden"~·la Presidencia del Go
bierno de 9 de diciembre de 1969 Y r6'st)lueión de$es~
timatoria dsl recurso de reposición contra ella in~
terpuesto el 17 de marzo'de lf170. -

Excmos. Sres.: De Orden del excelenUsilno sefior Ministro
Subsecretario se publica para geJ!eral conocimiento y cumplí·
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sa
la Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso admi·
nístrativo número 17.956, en cuyapatte dispositiva dice lo si
guiente:

.Fallamos: Que debemos desestimar. y dese,sUmamos ..W:re~
curso contencioso~administrativointeJ:'pue~to por d()n Felipe Rulz
Cuadrado contra la Orden de la PresidenCia délGobierno de 9 de
diciembre de 1969 y resolución' desestitnatoria del recurso de re~

posición contra ella interpuesto el 17 de :mft-rtQ de l~O, actos
administrativos que por no aparecer contrarios a derecho de
bemos declarar y declaramos válidos ysubsísténtes, sin imposi
ción de costas.,.

Lo QJle comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de octubre de· 1972.--El DirectoÍ' general, JOSé Ma~

ría Gamazo.

Excmos. Sres....

MINISTERIO DE HACIENDA 0_

ORDEN de 5 de julio de 1972 por la que· se dispc-.
ne- el cumplimiento de la senteJJeia del Tribunal Su
premo dictadaen(j de junio de 1972 en el recurso con
tenciostj·administrativo nümero 300.159, interpues
to contra,Resolución del Trilttnal Económico-Aa:mi~
nistrativo Central por don Buenaventura Massó Mar·
tinez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativonúme~

ro 300.159, i'll_terpuestQ por don Buenavent"ura·Massó Martínez con
tra Resolución del TriburialEcon6mico-:-Administrativo Central de
26 de noviembre de .1970, sobre Impuesto de Lujo, la Sala Ter·
cera de loConwncioso~Administrativodel Tribunal Supremo ha
dictado sentencia en 6 de julio de 1972, cuya parte dispositiva
dice asi:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adminis~

trativo interpuestos nombre de don Buenaventura Massó Mar·
Huez contra Resolución del Tribunal Económico·Ad"ministrativo
Central de 26' de noviembre de 1970, sobre liquidación por el
concepto de Impuesto sobre el Lujo-ejercicio de 1964--absol
viendo' a la. Administración, debemos declara,r y declaramos que
la referida resoluciónreclirrida es conforme a derecho, y, por
ende, válida y subslstente, sin expresa imposición de costas.'"-

De confonnidad con el anterior fallo, este Ministerio, en cum
plimiento de lo· estahlecido en el artículo. 105. del texto ·refundido
de la Ley de lo ~ontencio$O-Ad.mlnistrativode 27 de diciembre


